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RE: Ref: 11001410375120230013700 ALLEGO LIQUIDACION DE CREDITO con copia los
demandados decreto 2213 de 2022

Ana Leonor Ortiz Garcia <leortizgarcia@hotmail.com>
Mié 24/01/2024 12:42
Para: Juzgado 25 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (560 KB)
liquidacion de miguel angel ramirez.pdf;

 adjunto archivo 

Ana Leonor Ortiz Garcia
ABOGADA

De: Juzgado 25 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 4:35 p. m.
Para: Ana Leonor Or�z Garcia <leor�zgarcia@hotmail.com>
Asunto: RE: Ref: 11001410375120230013700 ALLEGO LIQUIDACION DE CREDITO con copia los demandados
decreto 2213 de 2022
 
Buen dia,

Solicitud anexar adjuntos

 
Las notificaciones por correo electrónico son realizadas conforme a la ley 1437 de 2011, artículo 197 Cpca.,
“Las entidades públicas  de todos los niveles y las privadas  que cumplan  funciones públicas  y el Ministerio
Público, deben tener un buzón  de correo electrónico exclusivamente  para recibir  las notificaciones 
judiciales. Para los efectos de éste código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a través
del buzón de correo electrónico”; en concordancia con el artículo 612 C.G.P.

Favor contestar a la mayor brevedad al correo electrónico j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  sin perjuicio  de
enviar  la respuesta por escrito.
Por   favor  acusar recibo y al contestar CITAR SIEMPRE LA REFERENCIA. 
 
MONICA SAAVEDRA LOZADA
SECRETARIA JUZGADO 25 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE KENNEDY
Avenida Boyacá N° 36-57 Sur, Casa de Justicia Kennedy, Bogotá D.C.
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De: Ana Leonor Or�z Garcia <leor�zgarcia@hotmail.com>
Enviado: martes, 23 de enero de 2024 11:20
Para: Juzgado 25 Pequeñas Causas Competencia Múl�ple - Bogotá - Bogotá D.C.
<j01pqccmkbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; loriancorrea@gmail.com <loriancorrea@gmail.com>;
pejoalja@hotmail.com <pejoalja@hotmail.com>; miguelangelramirezjulio22@gmail.com
<miguelangelramirezjulio22@gmail.com>
Asunto: Ref: 11001410375120230013700 ALLEGO LIQUIDACION DE CREDITO con copia los demandados decreto
2213 de 2022
 

Allego liquidación de credito  , favor acusar recibido 

Ana Leonor Ortiz Garcia
ABOGADA
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